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EXP. N.O 00071-2011-Q/TC 
LIMA 
VÍCTOR JOSÉ CIPRIANO PUMA QUICO 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 17 de mayo de 2011 

El recurso de queja presentado por Víctor José Cipriano Puma Quico; y, 

Que conforme lo dispone el inciso 2) del artículo 202° de la Constitución Política y 
el artículo 18° del Código Procesal Constitucional, corresponde al Tribunal 
Constitucional conocer en última y definitiva instancia las resoluciones 
denegatorias [infundadas o improcedentes] de hábeas corpus, amparo, hábeas 
data y acción de cumplimiento. 

2. Que de conformidad con lo previsto en el artículo 19° del Código Procesal 
Constitucional y en los artículos 54° a 56° del Reglamento Normativo del Tribunal 
Constitucional, este Colegiado también conoce del recurso de queja interpuesto 
contra la resolución denegatoria del recurso de agravio constitucional , siendo su 
objeto verificar que esta última se expida conforme a ley. 

3. Que mediante la RTC N.O 201-2007-Q/TC, de fecha 14 de octubre de 2008, este 
Tribunal ha establecido lineamientos generales para la procedencia excepcional del 
recurso de agravio constitucional a favor del cumplimiento de las sentencias 
emitidas por el Poder Judicial en procesos constitucionales. 

4. Que en el presente caso,. este Tribunal advierte que el recurso de ftravio 
constitucional reúne los requisitos precitados en los considerando s ant ' ores, ya 
que se interpuso contra una resolución emitida en segunda instancia d a etapa de 
ejecución de un proceso de amparo que estaría atentando contra la tencia final 
de fecha 11 de julio de 2006, emitida en el curso de un proceso 
materia pensionaria iniciado por el demandante contra la Oficina Normalización 
Previsional (ONP); en consecuencia, el presente recurso de que' Bebe estimarse. 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional , c 
confiere la Constitución Política del Perú y su Ley Orgánica 
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EXP, N,o 0007J-2011-Q/TC 
LIMA 
VÍCTOR JOSÉ CIPRlANO PUMA QUICO 

RESUELVE 

Declarar FUNDADO el recurso de queja; disponiéndose notificar a las partes y oficiar 
a la Sala de origen para que proceda conforme a ley. 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 

ETOCRUZ 
VERGARA GOTELLI 
URVIOLA HANI 
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